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EXPEDIENTE
ACUMULADO:

RECURRENTE:

SUJETO OBLIGADO:

PONENTE:

016831INFOEMlIPIRR/2014 y
acumulados.

Ayuntamiento de NezahuaIcóyotI.

Comisionada Arlen Siu Jaime Merlos

ordinarias queloscontravengan. Deotra manera, elejercicio deconstitucionalidad y convencionalidad

de normas generales no tendría sentido ni beneficio para el quejoso, sólo propiciaría una carga, en

algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de Distrito y Magistrados de

Circuito.

Amparodirecto en revisión 378812013. Micheel Javier Partida Durán. 8 de enero de 2014. Cinco votos de los

Ministros Sergio A. VaIls Hemández. Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita
Beatriz Luna Ramos y LuisMaría AguiJar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hemández.Secretario: LuisJavier

Guzmán Ramos.

Primera Sala Tesis Aislada!Común)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DEL

RECURSO POR CONSIDERAR QUE EXISTE UNA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA
CONSTITUCIÓN CUANDO EL. TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYA

EVALUADO UN CONFLICTO ENTRE DERECHOSFUNDAMENTALES.

Esta Primera Salade la Suprema Corte deJusticia delaNación estima queexisteuna interpretación

directa delaConstitución suficiente para determinar laprocedencia del recurso derevisión en amparo

directo, en términos del artículo 107fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en aquellos casos que involucren un conflicto entre dos o más derechos fundamentales,

cuya resolución haya requerido que el Tribunal Colegiado de Circuito realizara un ejercicio

interpretativo sobre el contenido y alcance de losmismos, para poder determinar quéderecho debía

prevalecer en el caso particular. En dichos casos, al conocer del recurso de revisión corresponderá a

estaSuprema Corte deJusticia de laNación, en su calidad de tribunal constitucional, precisar cuáles

sonlascondiciones deprevalencia delasnormas constitucionales en conflicto; si el Tríbunal Colegiado

de Circuito hizo una delimitación constitucionalmente aceptable y adecuada del contenido de

los derechos en pugna y si la misma es óptima para lograr la menor restricción en el goce de

losderechos y a la vez cumplir conel imperativo constitucional de respetar, proteger y garantizar el

goce de los derechos fundamentales en la mayor medida posible, contenido en el tercer párrafo del

artículo 10. constitucional.
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